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Resolución prorroga
(Expte. A 173/96 Morosos Fabricantes Agroquímicos)

■ En Madrid, a 14 de junio de 2001

El Pleno del Tribunal de Defensa de la Competencia (en ade-
lante, el Tribunal), con la composición expresada al margen y
siendo Ponente el Vocal Don Luis Martínez Arévalo, ha dictado la
siguiente Resolución en el expediente A 173/96 (1353/96 del Ser-
vicio de Defensa de la Competencia, en adelante, el Servicio), de
prórroga de la autorización singular concedida por Resolución de
14 de mayo de 1996 a la Asociación Española de Fabricantes de
Agroquímicos para la Protección de Plantas (AEPLA) para la cre-
ación y funcionamiento de un registro de morosos.

ANTECEDENTES DE HECHO

1. Por Resolución de 14 de mayo de 1996 el Tribunal autorizó
la constitución y funcionamiento por parte de la Asociación Espa-
ñola de Fabricantes de Agroquímicos de un Registro de Morosos,
por un plazo de cinco años

2. Con fecha 3 de mayo de 2001 se recibió en el Tribunal el
Informe del Servicio sobre la vigilancia efectuada de la menciona-
da autorización. En dicho Informe se concluye que procede la
renovación de la autorización, que ha sido solicitada por la titular.
En concreto, el Servicio señala:

«... en el desarrollo práctico que se ha dado al citado registro
de morosidad a lo largo de los cinco años en que ha estado en
vigor se han cumplido y garantizado los distintos principios que
vienen siendo exigidos por ese Tribunal en las distintas Resolucio-
nes que sobre autorizaciones singulares de este tipo de registros, ha
venido dictando hasta la fecha y que, de forma concreta, estaban
recogidos en el Reglamento del que se analiza en este informe...».

3. Con dicho escrito del Servicio se remitía otro de AEPLA,
del día 18 de abril de 2001, mediante el cual solicitaba la renova-
ción de la mencionada autorización singular.

4. El Pleno del Tribunal en su reunión del día 12 de junio de
2001 deliberó y falló sobre este asunto.

5. Es interesada la Asociación Española de Fabricantes de
Agroquímicos para la Protección de Plantas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Unico. El artículo 4.3 de la Ley de Defensa de la Competen-
cia establece que la autorización singular será renovada a peti-
ción de los interesados si, a juicio del Tribunal, persisten las cir-
cunstancias que la motivaron, una vez oídos los interesados y el
Servicio. Examinado el escrito de solicitud de prórroga de la
Asociación Española de Fabricantes de Agroquímicos para la
Protección de Plantas, así como el Informe favorable del Servi-
cio respecto de la misma, y constatada la persistencia de las cir-
cunstancias que en su momento aconsejaron otorgar la autoriza-
ción en los términos establecidos en la Resolución de 14 de
mayo de 1996, el Tribunal considera atendible la solicitud de
prórroga por el mismo plazo de cinco años a contar desde la
expiración de la autorización inicial.

Por todo ello, el Tribunal, de acuerdo con el Servicio,

RESUELVE

Primero. Prorrogar por cinco años, a partir de la expiración de
su plazo, la autorización del Registro de Morosos concedida por
Resolución de 14 de mayo de 1996 a la Asociación Española de
Fabricantes de Agroquímico para la Protección de Plantas.

Segundo. La prórroga de la autorización queda sujeta, como
lo está la autorización inicial, a las condiciones del artículo 4 de la
Ley de Defensa de la Competencia.

Tercero. Ordenar la inscripción de esta Resolución en el
Registro de Defensa de la Competencia y encargar al Servicio de
Defensa de la Competencia la vigilancia de esta Resolución.

Comuníquese esta Resolución al Servicio de Defensa de la
Competencia y notifíquese a la interesada haciéndole saber que
contra aquélla no cabe recurso alguno en vía administrativa,
pudiendo interponer recurso contencioso-administrativo ante la
Audiencia Nacional en el plazo de dos meses contados desde la
notificación de esta Resolución. ■

Resoluciones del Tribunal de Defensa de la Competencia



AVISO PUBLICO
SUB. GRAL. COMERCIO EXTERIOR DE PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS

SOLICITUD DE DEVOLUCION DE FIANZAS
PLAZOS PARA PRESENTACION DE PRUEBAS

Aplicación a los Certificados concedidos desde el día 1 de julio de 1995,
salvo que exista reglamento específico que lo modifique

Plátanos TREINTA DIAS siguientes a la expiración Rgto. CE n.° 2362/98
del período de validez del Certificado.

Mandioca SESENTA DIAS siguientes a la expiración Rgto. CE n.° 2245/90
del período de validez del Certificado. Art. 7

Productos agrícolas:
DOS MESES siguientes a la expiración del Rgto. CE n.° 1199/95
período de validez del Certificado.

— En todos los productos el PLAZO MAXIMO para solicitar la resolución de los expedientes es de VEINTICUATRO MESES desde el día siguiente a la expira-
ción del Certificado. Transcurrido este plazo no se efectuará la devolución del importe de la Fianza, aun en el caso de que se presente la correspon-
diente prueba de realización de las operaciones.

Materias grasas, plantas vivas, productos flo-
ricultura, leche y productos lácteos, carne
vacuno, semillas, frutas y hortalizas, carne
porcino, huevos, carne de ave, arroz, azúcar,
sector vitivinícola, cereales, etc.

MINISTERIO DE ECONOMIA
Secretaría General de Comercio Exterior

SUB. GRAL. COMEX. PRODUCTOS
AGROALIMENTARIOS. SERVICIO DE FIANZAS

Solicitudes de devolución de fianzas constituidas
(Importación y Exportación)

La Orden de 26 de febrero de 1986 («BOE, 7 de marzo»), modificada por la
Orden de 27 de julio de 1995, establece que la devolución de las fianzas se rea-
lizará por la Secretaría General de Comercio Exterior a solicitud del interesado.

Las solicitudes de devolución de las fianzas constituidas ante los Servicios
Centrales, deberán dirigirse a la Secretaría General de Comercio Exterior (Servi-
cio de Fianzas, Paseo de la Castellana, 162, planta cuarta, 28071 Madrid).

Las solicitudes de devolución de las fianzas, constituidas ante las Direcciones
Regionales y Territoriales de Comercio y CATICES, deberán presentarse en la
misma Dirección o CATICE que concedió los correspondientes certificados.

El no solicitar, los interesados, la resolución de los expedientes de devolución
de las fianzas con la aportación de las pruebas, en los plazos establecidos en la
legislación nacional y comunitaria en vigor, para los diversos productos agríco-
las, dará lugar al oportuno Acuerdo Declarativo de Incumplimiento.

Con el fin de agilizar la resolución de los expedientes de devolución de
las fianzas constituidas a disposición de la Secretaría General de Comercio
Exterior, es recomendable se adjunte a las solicitudes la fotocopia del
correspondiente «Resguardo de depósito o Garantía en Efectivo», o «Res-
guardo de Garantía Otorgada mediante Aval o Seguro de Caución».

SERVICIO DE FIANZAS
Acuerdo declarativo de incumplimiento
(Fianza constituida en las operaciones

de Importación y Exportación)
Ingreso de las liquidaciones

Las cantidades a ingresar en el Tesoro Público-Recursos Eventuales,
como consecuencia de los expedientes de Acuerdo Declarativo de Incum-
plimiento de Resguardos de Garantías Otorgadas por Terceros, pueden
hacerse efectivas por la EMPRESA TITULAR DE LOS CERTIFICADOS.

— En MADRID:
MINISTERIO DE ECONOMIA
DIREC. GRAL. DEL TESORO Y POLITICA FINANCIERA
Paseo del Prado, 4
28071 MADRID
— En PROVINCIAS:
INTERVENCION DE HACIENDA de la localidad en que resida la Entidad

Delegada que constituyó la Garantía Otorgada por Terceros (Aval o Certi-
ficado de Seguro de Caución).

Realizado el ingreso y expedida la CARTA DE PAGO, esta CARTA DE
PAGO original deberá remitirse a:

MINISTERIO DE ECONOMIA
SERVICIO DE FIANZAS
P.° Castellana, 162, Pl. 4.a
28071 MADRID

MINISTERIO DE ECONOMIA

Secretaría General de Comercio Exterior

SUB. GRAL. COMERCIO EXTERIOR DE PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS
SERVICIO DE FIANZAS

Paseo de la Castellana, 162, cuarta planta, 28071 Madrid
Teléfonos: (91) 349 38 67 y 349 39 13


